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Reforma electoral: Comisión de Puntos 

Constitucionales declarará sesión permanente 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- 

La Junta Directiva de la Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados se reunirá, se prevé sea en 

privado, para declararse en sesión 

permanente, a fin de dar trámite a las 

iniciativas de reforma electoral que se 

analizan en conjunto con las comisiones 

de Gobernación y Reforma Política 

Electoral.  

El encuentro a llevarse a cabo este jueves 17 de noviembre, incluye en el orden del día 

la declaratoria de sesión permanente, así como la previsión para discutir la iniciativa 

de reforma presentada por el Presidente de la República.  

La convocatoria a la Junta Directiva se lanzó junto con un proyecto de orden del día 

a la 12 reunión ordinaria de la Comisión, para una fecha y en un lugar por confirmar, 

durante la cual ya se enlista en el quinto punto, la discusión y en su caso aprobación, 

de la reforma a la Constitución, en materia política electoral. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/16/reforma-electoral-comision-de-puntos-

constitucionales-declarara-sesion-permanente-572293.html  

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/16/reforma-electoral-comision-de-puntos-constitucionales-declarara-sesion-permanente-572293.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/16/reforma-electoral-comision-de-puntos-constitucionales-declarara-sesion-permanente-572293.html
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Exigen a oposición sostener acuerdos 
 

Diputados del grupo mayoritario reclamaron a la oposición que se sostenga en el acuerdo para aprobar 
la otra reforma electoral que estaban negociando y que ahora se niegan a reconocer por el rechazo a la 
iniciativa del Ejecutivo federal. 
En el debate de la agenda política sobre la marcha del domingo pasado en defensa del INE, diputados 
del Partido Verde y PT exigieron a los coordinadores del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano que no 
le den la vuelta a lo que ya se había avanzado. 
 
https://lucesdelsiglo.com/2022/11/16/exigen-a-oposicion-sostener-acuerdos-nacional/ 
 
 
 
 
 

https://lucesdelsiglo.com/2022/11/16/exigen-a-oposicion-sostener-acuerdos-nacional/
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Diputadas y diputados abordan en agenda política reforma 
electoral y marcha del pasado domingo 

 
En el apartado de agenda política de la sesión semipresencial de hoy, diputadas y diputados de Morena, 
PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, emitieron comentarios sobre la reforma electoral y la marcha realizada 
el pasado domingo 13. 
Al iniciar el tema, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) dijo que se ha abierto un debate ocioso 
sobre cuántas personas participaron en la marcha del 13 de noviembre de 2022, y lo es “porque yo 
reconocería que fue una marcha exitosa, que logró su objetivo, mostró músculo, presentó a la oposición 
articulada y que, por lo tanto, es un mensaje político que nuestro movimiento debe leer con toda 
tranquilidad y claridad”. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106748/titulo,Diputadas+y+diputados+abordan+en+a
genda+pol%C3%ADtica+reforma+electoral+y+marcha+del+pasado+domingo/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106748/titulo,Diputadas+y+diputados+abordan+en+agenda+pol%C3%ADtica+reforma+electoral+y+marcha+del+pasado+domingo/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106748/titulo,Diputadas+y+diputados+abordan+en+agenda+pol%C3%ADtica+reforma+electoral+y+marcha+del+pasado+domingo/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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PAN-PRI-PRD advierten "centralismo" en reforma 
electoral; Morena lo niega 

 
La reforma electoral promovida por el presidente de México vulnera el federalismo, atenta contra 
el "expertise" de los consejeros y fortalece el centralismo, advirtieron políticos del PRI, PAN y PRD. 
En un debate organizado sobre el tema por el Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla (ICI), políticos de 
diversos partidos políticos sostuvieron este encuentro en el que emitieron sus posturas en este 
"espinoso" tema. 
 
https://intoleranciadiario.com/articles/educacion/2022/11/16/1004392-pan-pri-prd-advierten-
centralismo-en-reforma-electoral-morena-lo-niega.html 
 
 

https://intoleranciadiario.com/articles/educacion/2022/11/16/1004392-pan-pri-prd-advierten-centralismo-en-reforma-electoral-morena-lo-niega.html
https://intoleranciadiario.com/articles/educacion/2022/11/16/1004392-pan-pri-prd-advierten-centralismo-en-reforma-electoral-morena-lo-niega.html
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Va por México: Senadores del PAN y PRI toman 

con reserva relanzamiento de coalición 

Senadores del PAN y PRI tomaron con reserva el relanzamiento de la coalición Va Por 

México en la Cámara de Diputados.  

En entrevista, el coordinador de los 

senadores del PRI, Miguel Ángel Osorio 

Chong, reconoció que lo mejor que le 

puede pasar al país en estos momentos 

es que se dé una alianza entre partidos 

con los ciudadanos, pero también que se 

cumpla con la palabra. 

Y es que, dijo, en el caso del dirigente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno 

Cárdenas, no es tan fácil que se le pueda 

creer después de su incumplimiento en el caso de la reforma militar.  

Miguel Ángel Osorio Chong destacó, en este sentido, que no emitirá ningún comentario 

sobre la coalición Va por México hasta que esta alianza se traduzca en votos en contra 

de la reforma electoral.  

Por separado, el coordinador del PAN, Julen Rementería del Puerto, destacó que se 

deben establecer los mecanismos para que la confianza en esta alianza se transforme 

en certezas en el futuro próximo.  

Julen Rementería señaló que, de darse los resultados en el terreno legislativo, la 

coalición de fuerzas podría sostenerse en las contiendas electorales para obtener 

mejores resultados. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/16/va-por-mexico-senadores-del-pan-pri-

toman-con-reserva-relanzamiento-de-coalicion-572245.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/16/va-por-mexico-senadores-del-pan-pri-toman-con-reserva-relanzamiento-de-coalicion-572245.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/11/16/va-por-mexico-senadores-del-pan-pri-toman-con-reserva-relanzamiento-de-coalicion-572245.html
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Relanzarán PAN-PRI-PRD coalición legislativa y electoral 
 

Los líderes parlamentarios del PAN, PRI y PRD en la Cámara de Diputados alistan el relanzamiento de la 
coalición legislativa y electoral “Va por México” rumbo a los comicios de 2023 y 2024, tras el virtual 
rompimiento de su alianza por el respaldo priista a la reforma para extender la permanencia militar en 
las calles hasta 2028. 
Así lo confirmó el coordinador de la bancada perredista en el Palacio de San Lázaro, Luis Cházaro, al 
subrayar que el rechazo del bloque opositor a la reforma electoral permitirá recobrar la confianza y 
acatar el mandato popular de frenar a Morena. 
 
https://nvnoticias.mx/index.php/2022/11/16/relanzaran-pan-pri-prd-coalicion-legislativa-y-electoral/ 
 
 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/11/16/relanzaran-pan-pri-prd-coalicion-legislativa-y-electoral/
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Ilegal, plan B de AMLO en reforma electoral, advierten 

 
Legisladores del PAN, PRI, PRD, MC y grupo plural en el Congreso alertaron sobre la ilegalidad al 
pretender modificar las reglas electorales a través de leyes secundarias con el plan B que anunció el 
presidente Andrés Manuel López Obrador en caso de no contar con la mayoría calificada para aprobar 
la reforma. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ilegal-plan-b-de-amlo-en-reforma-electoral-advierten/1574908 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ilegal-plan-b-de-amlo-en-reforma-electoral-advierten/1574908
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Refrenda nuevamente Va por México alianza 

legislativa 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- Como consecuencia de la marcha del 

pasado domingo, los coordinadores del PAN, PRI y PRD, quienes no estaban en buenos 

términos recientemente en la Cámara de Diputados, dieron una conferencia de 

prensa conjunta en la que refrendaron su alianza legislativa y reiteraron su rechazo a la 

Reforma Electoral del Gobierno Federal.  

El acto en realidad fue volverlos a ver juntos a los tres partidos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOTF3%2D0x3%5FIZKOA&cid=BEBB992B33844B

AA&id=BEBB992B33844BAA%21348&parId=root&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOTF3%2D0x3%5FIZKOA&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21348&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOTF3%2D0x3%5FIZKOA&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21348&parId=root&o=OneUp
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Comentario / Enrique Galván Ochoa (Analista de 

Negocios) 

 

“En caso de que la iniciativa de reforma constitucional en materia electoral fuera 

rechazada por el Congreso porque no consigue el número de votos de senadores y 

diputados que conforman una mayoría calificada, el presidente López Obrador dice 

tiene un plan alterno, un Plan B, que consiste en lograr las reformas a través de modificar 

leyes secundarias, para esa sí le alcanzan los votos de Morena y sus aliados: el Verde 

Ecologista y el Partido del Trabajo.  

Pero todavía hay un lugar para un plan C que valdría la pena explorar, en mi opinión, 

limitar la reforma constitucional a los puntos no conflictivos y dejar los conflictivos para 

la reforma a la legislación ordinaria. Será muy difícil que los legisladores rechacen si el 

ponerse en contra de los ciudadanos una reforma que propone el voto electrónico, 

disminuir el costo de los procesos electorales o eliminar la figura de los plurinominales 

porque no son exigencias de ahora, son exigencias populares de mucho tiempo”. 

 

https://onedrive.live.com/?cid=bebb992b33844baa&id=BEBB992B33844BAA%21328&it

hint=video%2Cmp4&authkey=%21ABjqKrnsEwVHROw  

https://onedrive.live.com/?cid=bebb992b33844baa&id=BEBB992B33844BAA%21328&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ABjqKrnsEwVHROw
https://onedrive.live.com/?cid=bebb992b33844baa&id=BEBB992B33844BAA%21328&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21ABjqKrnsEwVHROw
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AMLO admite que plan B sobre reforma 
electoral solo podrá bajar presupuesto al INE  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que su propuesta de modificación a la ley electoral no 

podrá ser tan profunda como su proyecto de reforma electoral y sólo podrá aspirar a reducir el presupuesto del 

Instituto Nacional Electoral (INE) y evitar la compra del voto. 

“Hay dos cosas que son importantes: una que sí se puede es reducir el presupuesto (del INE) sin violar 

la Constitución. Algo muy importante, evitar la compra del voto, porque estos tienen bastante, bien habido y mal 

habido, tienen bastantes billullos”, expresó el jefe del Ejecutivo federal. 

“Entonces, ¿cómo es posible que valga lo mismo el voto del pobre que el voto del rico? Pues dejaron abierta la 

puerta para la compra de los votos, ese es un mecanismo. Aunque no haya reforma, nosotros vamos a continuar 

concientizando, pero el dinero sí se puede controlar y eso sí puede ir en la ley secundaria”. 

“Entonces, hasta dónde puedo (llegar) con la nueva iniciativa estoy analizando, porque estos cooptaron todo. 

Por ejemplo, en la Constitución está el mecanismo para la elección de los consejeros y, si no se reforma de 

la Constitución, no se puede (hacer) en una ley secundaria”, admitió. 

“Ahí está el mecanismo en donde son los partidos, arriba los que deciden, ahí está en la Constitución el que deben 

de ser 500 diputados, 300 de mayoría y 200 plurinominales, entonces estoy viendo (qué se puede cambiar)”, 

añadió López Obrador. 

AMLO admite que plan B sobre reforma electoral solo podrá bajar presupuesto al INE (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/amlo-admite-que-plan-b-sobre-reforma-electoral-solo-podra-bajar-presupuesto-al-ine/
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Queda cancelado el mitin programado para este 

primero de diciembre 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- En medio del análisis de la Reforma Electoral 

que está en comisiones de diputados, el presidente López Obrador convocó a sus 

simpatizantes a una marcha este domingo 27 de noviembre.  

El Presidente de la República reprochó que PRI, PAN y PRD no apoyen su iniciativa; 

horas después de la convocatoria que abrió el mandatario, gobernadores de Morena, 

el presidente nacional del partido y los coordinadores de senadores y diputados, 

anunciaron que se sumarían.  

Hay que decir que este mitin que estaba programado para las 5 de la tarde de este 

primero de diciembre queda cancelado, el mensaje lo dará el domingo 27 de 

noviembre en la plancha del Zócalo. 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211311&parI

d=root&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211311&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211311&parId=root&o=OneUp
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Madrazo manda mensaje a diputados y senadores porque 

AMLO "no escucha" 
 

Tras ser señalado por el presidente Andrés Manuel López Obrador durante varios días por haber asistido 
a la marcha en defensa del INE, el excandidato presidencial, Roberto Madrazo, mandó un mensaje a 
algunos diputados y senadores porque, dijo, el titular del Ejecutivo "no escucha". 
A través de sus redes sociales, el exgobernador priista de Tabasco aseguró que "son muchos los 
mexicanos" que se oponen a la reforma electoral que plantea López Obrador. 
"Pero no podemos seguir hablándole a López Obrador, él no escucha", dijo Roberto Madrazo al mandar 
un mensaje al senador de Morena, Ricardo Monreal; al senador del Partido Verde, Manuel Velasco, y al 
diputado y líder del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/madrazo-manda-mensaje-a-diputados-y-senadores-porque-amlo-
no-escucha/1574911 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/madrazo-manda-mensaje-a-diputados-y-senadores-porque-amlo-no-escucha/1574911
https://pulsoslp.com.mx/nacional/madrazo-manda-mensaje-a-diputados-y-senadores-porque-amlo-no-escucha/1574911
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La Cámara de Diputados reformó la ley de movilidad para 

establecer límites de velocidad en zonas escolares 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, por 482 votos, reformar la 

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, con el objeto de considerar que, dentro de las medidas 

mínimas de tránsito, el límite de velocidad para zonas y entornos escolares será de 30 kilómetros por 

hora. El dictamen, avalado con cambios, modifica el artículo 49 de dicho ordenamiento legal y se 

remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-reformo-la-ley-de-movilidad-para-establecer-limites-de-velocidad-en-zonas-

escolares/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-reformo-la-ley-de-movilidad-para-establecer-limites-de-velocidad-en-zonas-escolares/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-reformo-la-ley-de-movilidad-para-establecer-limites-de-velocidad-en-zonas-escolares/
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Avalan reformas a la Ley contra la Violencia a 

Mujeres 

  

 

 

 

 

 

Diputados aprueban de manera unánime el dictamen que reforma la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

La iniciativa fue aprobada con 485 votos a favor, ninguno en contra, tampoco hubo 

abstenciones; entre otras cosas obliga que las dependencias con presupuesto para 

hacer frente a la declaratoria de violencia de género cumplan con los lineamientos de 

operación y de entrega inmediata de los recursos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH%5F5ASY0l0XEiVY&cid=BEBB992B33844BAA

&id=BEBB992B33844BAA%21340&parId=root&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH%5F5ASY0l0XEiVY&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21340&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AH%5F5ASY0l0XEiVY&cid=BEBB992B33844BAA&id=BEBB992B33844BAA%21340&parId=root&o=OneUp
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La Cámara de Diputados establece responsabilidad de 

municipios en atención del trastorno del espectro autista 

 

Con la unanimidad de 470 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de decreto 

que adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 11 de la Ley General para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, relativo a la responsabilidad de los 

municipios sobre el manejo y atención del trastorno del espectro autista. 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-establece-responsabilidad-de-municipios-en-atencion-del-trastorno-del-

espectro-autista/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-establece-responsabilidad-de-municipios-en-atencion-del-trastorno-del-espectro-autista/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-establece-responsabilidad-de-municipios-en-atencion-del-trastorno-del-espectro-autista/
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Presentan diputadas y diputados 19 iniciativas para 
modificar la constitución política y distintas normas legales 
 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, 

presentaron 19 iniciativas en temas relativos a profesionales de trabajo social, licencia de paternidad, 

jornada educativa, residuos sólidos, atención médica, tratados con empresas con menor emisión de 

gases, salario digno a policías, delito de transfeminicidio y servicio social. 

 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-diputadas-y-diputados-19-iniciativas-para-modificar-la-constitucion-politica-y-distintas-

normas-legales/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/presentan-diputadas-y-diputados-19-iniciativas-para-modificar-la-constitucion-politica-y-distintas-normas-legales/
https://hojaderutadigital.mx/presentan-diputadas-y-diputados-19-iniciativas-para-modificar-la-constitucion-politica-y-distintas-normas-legales/
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Cámara de Diputados valida reforma que incorpora a 
organizaciones migrantes al sector económico 

 
La Cámara de Diputados aprobó, con unanimidad de 481 votos, el dictamen que incorpora a las 
organizaciones de personas mexicanas radicadas en otros países al sector social de la economía. 
Establece que, dentro del Consejo Consultivo de Fomento a la Economía Social, representantes de la 
comunidad mexicana migrante podrán ser consejeras y consejeros invitados por el Instituto Nacional de 
la Economía Social. 
El dictamen reforma y adiciona los artículos 4 y 25 de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 
Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política, en lo referente al sector 
social de la economía. Fue enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106750/titulo,C%C3%A1mara+de+Diputados+valida+
reforma+que+incorpora+a+organizaciones++migrantes+al+sector+econ%C3%B3mico+/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106750/titulo,C%C3%A1mara+de+Diputados+valida+reforma+que+incorpora+a+organizaciones++migrantes+al+sector+econ%C3%B3mico+/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106750/titulo,C%C3%A1mara+de+Diputados+valida+reforma+que+incorpora+a+organizaciones++migrantes+al+sector+econ%C3%B3mico+/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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La Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformar diversas disposiciones de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el objeto de sustituir la denominación Distrito Federal por Ciudad 
de México, e incluir y reconocer a las entidades federativas y demarcaciones territoriales en dicha ley. 
El dictamen que reforma los artículos 7, 8, 14, 15 primer párrafo y fracciones 1 Bis, y II, 16, 23, 27 primer 
párrafo y 29, así como la denominación de los capítulos Tercero y Cuarto, se avaló por unanimidad de 
484 votos a favor y se envió al Senado para sus efectos constitucionales. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106749/titulo,La+C%C3%A1mara+de+Diputados+apr
ob%C3%B3+reformas+a+la+Ley+General+para+la+Igualdad+entre+Mujeres+y+Hombres/ 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106749/titulo,La+C%C3%A1mara+de+Diputados+aprob%C3%B3+reformas+a+la+Ley+General+para+la+Igualdad+entre+Mujeres+y+Hombres/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,106749/titulo,La+C%C3%A1mara+de+Diputados+aprob%C3%B3+reformas+a+la+Ley+General+para+la+Igualdad+entre+Mujeres+y+Hombres/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Por unanimidad, el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó ampliar en la ley el concepto de violencia digital 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 480 votos, el dictamen que considera 

como violencia digital la acción dolosa de amenazar, chantajear, coaccionar o extorsionar a una mujer 

a exhibir contenidos sexuales sin consentimiento previo, por medio de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

 

https://hojaderutadigital.mx/por-unanimidad-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-ampliar-en-la-ley-el-concepto-de-

violencia-digital/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/por-unanimidad-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-ampliar-en-la-ley-el-concepto-de-violencia-digital/
https://hojaderutadigital.mx/por-unanimidad-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-ampliar-en-la-ley-el-concepto-de-violencia-digital/
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Evangelista e Iván Herrera buscan apoyo de la bancada de 

Morena para cancelar parquímetros en Puebla capital ( 
 

Los diputados locales Carlos Evangelista e Iván Herrera propondrán que se quite el programa de los 
parquímetros de la Ley de Ingresos 2023 para la capital, por lo que cuando sea presentada la queja en el 
Congreso se pedirá el apoyo de los 23 diputados de la coalición “Juntos haremos historia” y quienes no 
la defiendan se les exhibirá como traidores al pueblo. 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69312-evangelista-e-ivan-herrera-
buscan-apoyo-de-la-bancada-de-morena-para-cancelar-parquimetros-en-puebla-capital 

 

 

 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69312-evangelista-e-ivan-herrera-buscan-apoyo-de-la-bancada-de-morena-para-cancelar-parquimetros-en-puebla-capital
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/69312-evangelista-e-ivan-herrera-buscan-apoyo-de-la-bancada-de-morena-para-cancelar-parquimetros-en-puebla-capital
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Diputadas y diputados aprobaron, por 
unanimidad, reformas en materia de alerta de 

violencia de género 

 
 

Boletín No.3109 

 

Diputadas y diputados aprobaron, por unanimidad, reformas en materia de alerta de 

violencia de género 

• La alerta deberá incluir el plazo que tiene la autoridad responsable para observar y dar 

cumplimiento a las acciones 

 

• Las secretarías deberán cumplir con los lineamientos y entrega de los recursos de manera 

inmediata 

Durante la sesión semipresencial, la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad, con 485 

votos, un dictamen que adiciona y reforma diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de alerta de género. 

Las reformas a los artículos 23, 24 y 60 de dicha norma, establecen que, para cumplir con los 

objetivos de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, las secretarías que tengan 

asignados recursos deberán cumplir con su entrega inmediata y con los lineamientos y, en su 

caso, firmar los convenios de coordinación de recursos que correspondan, previo el 

cumplimiento de los requisitos en los lineamientos. 
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Indica que aunado a los recursos que se otorguen por parte de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios que cuenten con Alerta de Violencia de Género asignarán recursos 

para la atención de las medidas señaladas dentro de ésta. 

 

Precisa que la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, incluirá el plazo 

que tiene la autoridad responsable para observar y dar cumplimiento a las acciones y medidas 

que se establezcan en la declaración. 

 

Asimismo, se establece que las y los servidores públicos son responsables del cumplimiento de 

esta Ley, y su inobservancia e incumplimiento será causa de responsabilidad administrativa que 

se sancionará conforme a las leyes en la materia. Se remitió al Senado de la República para sus 

efectos constitucionales. 

 

Piden que dependencias cumplan a cabalidad con lineamientos 

 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada 

Julieta Kristal Vences Valencia (Morena), explicó que el objetivo del dictamen es establecer que 

las dependencias que tengan presupuesto para hacer frente a la declaratoria de violencia de 

género deberán cumplir cabalmente con los lineamientos de operación y la entrega inmediata 

de todos los recursos. 

Refirió que hoy en México se han presentado 36 solicitudes de alerta de violencia de género, de 

las cuales solamente 25 se han convertido en declaratoria en diversas entidades federativas de 

la República.    

  

Enfatizó que la violencia feminicida es la forma más extrema de las violencias que existe contras 

las mujeres, en donde son asesinadas por el simple hecho de ser mujeres; por eso se requiere 

de una política de Estado que atienda las causas estructurales de la violencia de género y “que 

nos permita vivir plenas, vivir libres y vivir seguras y sin miedo”.   

 

Con las reformas, dijo se dejará constancia en la ley que las alertas de género no pueden ser una 

política pública de papel o de escritorio; “necesitamos que realmente sus acciones se vean 

materializadas y pongan un alto a la violencia feminicida”.     
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Alerta de violencia de género es un mecanismo de emergencia 

 

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez (Morena) señaló que la violencia contra las niñas, 

adolescentes y mujeres, tanto en México como en el resto del mundo, es un problema de 

proporciones pandémicas y una de las violaciones más generalizadas de los derechos humanos. 

Destacó la importancia de aprobar la reforma y dar un paso más para el bienestar, el desarrollo 

y la seguridad de todas. 

Precisó que la alerta de violencia de género contra las mujeres es un mecanismo de emergencia 

para promover respuestas gubernamentales prontas y bajo el contexto específico de cada 

entidad federativa a problemas graves de violencia contra las mujeres.    

 

Un sistema que busca eficientar y erradicar la violencia 

 

También de Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández dijo que la alerta de género 

ha sido un sistema que busca eficientar y erradicar la violencia hacia las mujeres; por ello, pidió 

votar a favor del dictamen. 

Se manifestó a favor de una alerta de violencia de género contra las mujeres que 

verdaderamente sea eficaz y eficiente. Necesitamos que el recurso llegue de manera inmediata y 

que la alerta de género no se quede en letra muerta, “que sea para mexicanas, niñas, 

adolescentes y mujeres que necesitan erradicar la violencia que viven todos los días”.    

 

Incluir reglas para que recursos se entreguen de manera inmediata 

 

En tanto, la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) subrayó que se propone incluir reglas para 

que los recursos destinados para el mecanismo de alerta se entreguen de manera inmediata y 

que tanto la Federación como las entidades federativas los asignen para implementar las 

acciones que exige esta declaratoria. 

Mencionó que existe 25 declaratorias emitidas desde 2015 a 2022, las cuales corresponden a 22 

entidades federativas y a 643 municipios; de éstas, 552 recomendaciones se derivan de las 

alertas de violencia en estos territorios, solamente 9 por ciento de las medidas recomendadas 

han sido cumplidas a cabalidad, 5 por ciento no se han cumplido y el 86 por ciento están en el 

limbo, en proceso de cumplimiento o parcialmente cumplidas. 
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Grupos parlamentarios conmemoran natalicio 
de Felipe Carrillo Puerto 

 
 

Boletín No.3113 

 

Grupos parlamentarios conmemoran natalicio de Felipe Carrillo Puerto 

 

• Desde la tribuna, diputadas y diputados Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD recuerdan y 

destacan su legado 

 

En la sesión de hoy, ante la tribuna del Pleno, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, 

PT, MC y PRD conmemoraron la efeméride con motivo del natalicio de Felipe Carrillo Puerto.   

 

Ideales de un hombre valiente e íntegro siguen vivos 

 

La diputada Rocío Natalí Barrera Puc (Morena) dijo que “hoy más que nunca los ideales de un 

hombre valiente e íntegro que ayudó a Yucatán siguen vivos y se fortalecen”. Precisó que Carrillo 

Puerto convencido en pensamiento y acción por su amor a los mayas, desde siempre se destacó 

por la fraternidad y el apoyo para su pueblo. 

 

Comentó que Carrillo Puerto fue periodista, político y luchador social, revolucionario mexicano, 

fiel participante en la Revolución mexicana dentro del movimiento zapatista, gobernador de 

Yucatán, progresista; sus acciones conducen a la libertad. Fue incansable su lucha por los 

derechos de las mujeres, su labor a favor del pueblo y de quienes se encontraban en mayor 

vulnerabilidad.     
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Tomó como banderas el reparto agrario y la justicia social 

 

Por el PAN, el diputado Desiderio Tinajero Robles recordó que el 8 de noviembre de 1847 nació 

Felipe Carrillo Puerto y su primera actividad profesional fue en el periodismo; abonó para dar a 

conocer a los indígenas sus derechos y tomó como banderas el reparto agrario y la justicia 

social. 

 

Agregó que fundó el Partido Socialista del Sureste y durante su gobierno logró imponer una 

política pública basada en programas sociales y reparto agrario, con el objetivo de disminuir las 

diferencias sociales y aminorar las inequidades derivadas de los factores étnicos. “Es uno de los 

personajes más significativos de los tiempos revolucionarios y postrevolucionarios en Yucatán”. 

 

Defensor de los derechos de pueblos indígenas 

 

Roberto Carlos López García, diputado del PRI, recordó que el “Apóstol de la Raza” nació en 

Yucatán, fue un joven férreo y asiduo defensor de los derechos de los pueblos indígenas, 

además se distinguió por iniciar una traducción de la Constitución a la lengua indígena. 

 

Recordó que con el estallido de la Revolución mexicana, Carrillo Puerto se incorporó al 

movimiento en defensa de los pueblos indígenas y se agregó a la revuelta del ejército zapatista. 

En 1915 promovió la sindicalización obrera en Yucatán. Carrillo Puerto fue gobernador en su 

estado y pronunció su primer discurso en maya. “Hoy se recuerda a los héroes que han servido a 

la patria”. 

 

Defensor del pueblo maya desde su juventud 

 

Del PVEM, el diputado Mario Xavier Peraza Ramírez señaló que se conmemora el 148 aniversario 

del natalicio de Carrillo Puerto, “mártir del proletariado nacional, el Apóstol de la Raza de bronce, 

fundador del Partido Socialista del Sureste, músico, periodista, coronel revolucionario y 

gobernador de Yucatán. “Defensor del pueblo maya, desde su juventud hasta el último día de su 

vida”.   

 

Resaltó que “hoy recordamos a un gran líder social, no sólo para Yucatán, sino para toda la 

nación; organizó a obreros y campesinos, buscó la transformación de la vida política y social del 

estado y de México luchando para conformar un gobierno popular, comprometido de verdad 

con los más necesitados”. Destacó que su grupo parlamentario reconoce el legado de Felipe 
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Carrillo. 

 

Fue un progresista avanzado 

 

Irma Yordana Garay Loredo, diputada del PT, expresó que Felipe Carrillo Puerto fue educado por 

su madre y aprendió la lengua maya, la cual lo hermanó con los oprimidos de Yucatán y más 

tarde fundó el Partido Socialista del Sureste como un instrumento de lucha política que permitió 

a los sectores más vulnerados acceder al poder público para liberarse de sus opresores. 

 

Ese luchador social, abundó, fue una persona que siempre llevó como estandarte la más valiente 

y noble labor; fue un progresista avanzado. “Su vida política debe ser una acción que debemos 

aprender, recogió el sentir popular y las necesidades más apremiantes del pueblo; combatiente 

del clasismo y discriminación. México requiere mujeres y hombres con la determinación de 

Felipe Carrillo Puerto”. 

 

Recordar que la democracia se construyó entre todos 

 

La diputada María Asención Álvarez Solís (MC) confió en que la efeméride del líder social Felipe 

Carrillo Puerto sirva para recordar que la democracia se ha construido entre todos y 

“merecemos preservarla; por eso seguiremos luchando por una democracia justa”. 

 

Mencionó que Carrillo Puerto desde su adolescencia luchó por defender la libertad y por sus 

acciones, es considerado como el “Apóstol de la Raza”. Señaló que debe ser recordado por el 

respeto de la legitimidad de quien cuestiona y de la importancia de dirimir democráticamente las 

diferencias. “Es símbolo de la época más oscura del autoritarismo en México”. 

 

Se recuerda su obra, su visión progresista 

 

La diputada Laura Lynn Fernández Piña (PRD) señaló que Felipe Carrillo Puerto nació el 8 de 

noviembre de 1874 en Motul, Yucatán y desde 1907 participó en la política mexicana, buscando 

siempre acciones en pro de los campesinos. Dijo que su grupo parlamentario “recuerda su obra, 

su visión progresista, el apoyo a las mujeres, el apoyo a los mayas y la injusticia que sufrió”.     

 

Refirió que como gobernador de Yucatán fijó el salario mínimo en la ciudad de Mérida, promulgó 

leyes de previsión social del trabajo, del inquilinato, del divorcio, de expropiación por causa de 
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utilidad pública y de revocación del mando público de los funcionarios de elección popular e 

impulsó la liga de medianos y pequeños productores de henequén. 
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Hablante de mazahua propuso que las lenguas 
maternas sean impartidas en la educación 

pública como materia 

 
 

Boletín No. 3105 

Hablante de mazahua propuso que las lenguas maternas sean impartidas en la educación pública como materia 

• Eulalia Antonio Mendoza participó al inicio de la sesión semipresencial de este miércoles de la Cámara de Diputados 

En su intervención en la sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, Eulalia Antonio Mendoza, hablante de la lengua 

mazahua, solicitó que las lenguas maternas sean impartidas en la educación pública como una materia, desde la inicial hasta 

la superior. 

Al participar, en el marco de la promoción que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, afirmó que “nuestra lengua materna es la huella que nuestros antepasados nos han heredado para no desaparecer, 

debemos seguir trabajando en la enseñanza a nuestros niños y niñas, que son el futuro de nuestra lengua y cultura”. 

Puntualizó que ejemplo de su trabajo es en la enseñanza del Himno Nacional en lengua mazahua, para que niños y niñas lo 

entonen con orgullo. 

Por ello, agregó, es importante poder cumplir con lo establecido en el convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo, el cual menciona que se deberá promover y garantizar la educación bilingüe como un medio para mejorar la calidad 

de vida de las comunidades, así como la preservación de la cultura lingüística”. 
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Dijo provenir de la cultura mazahua del municipio de Ixtlahuaca. El municipio, añadió, está dividido en cuatro zonas que 

son: la primera, zona de los baños. Segunda, zona de los enyeges. Tercera, zona de los tóxicos y, cuarta, zona de los llanos. 

“Nuestro monte sagrado es el cerro de Jocotitlán. Nuestra cultura está representada con un venado; por eso, nos llamamos 

gente de venado”. 

Eulalia Antonio Mendoza expuso que su vestimenta para las mujeres consta de una blusa y una falda bordada con un 

logotipo que hace alusión a los cuatro puntos cardenales, un chicuete, un rebozo de hilo, aretes y collares. Los hombres 

portan un pantalón y una camisa blanca de manta también con bordados. Una faja y un sombrero. 

Además, su gastronomía es única y deliciosa, la cual consiste en quelites, hongos, tortillas de maíz con trigo, salsa de 

molcajete y animales de granja. Acostumbran beber agua, pulque recolectado de los magueyes y el atole agrio. Para sanar 

sus dolencias, conservan los conocimientos ancestrales sobre las plantas medicinales, y todas son recolectadas en el campo. 

Por ello, afirmó, “nos gustaría que nuestras artesanías se pudieran fortalecer. Para poder afrontar los retos y desafíos del 

mundo actual, se requieren recursos para la elaboración de nuestras artesanías, que principalmente son prendas elaboradas 

a mano con lana y estambre”. 

La hablante de mazahua agradeció a su pueblo la oportunidad de poder hablar en su lengua y dar a conocer parte de su 

cultura este día en este Recinto. “No se olviden que allá afuera están niñas, niños y jóvenes. De ustedes depende que se 

pierda la lengua mazahua”. 

Comunicaciones 

En este apartado, los diputados Maximiano Barboza Llamas (PAN) y Jesús Alberto Velázquez Flores (PRD), solicitaron 

retirar diversas iniciativas. 

La Fiscalía General de la República remitió los informes de actividades correspondientes a los ejercicios 2020 y 2021. Se 

turnó a la Comisión de Justicia. 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se conoció información relativa al pago de las participaciones a las entidades 

federativas correspondiente a octubre de 2021. Fue enviada a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto 

y Cuenta Pública. 
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La Cámara de Diputados establece 
responsabilidad de municipios en atención del 

trastorno del espectro autista 

 
 

Boletín No.3107 

 

La Cámara de Diputados establece responsabilidad de municipios en atención del 

trastorno del espectro autista 

• Aprobó por unanimidad dictamen que adiciona la Ley General para la Atención y Protección a 

Personas con la Condición del Espectro Autista 

 

• Fue enviado al Senado 

Con la unanimidad de 470 votos, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen con proyecto de 

decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción I del artículo 11 de la Ley General para la 

Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, relativo a la 

responsabilidad de los municipios sobre el manejo y atención del trastorno del espectro autista. 

El documento, enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, establece 

que en el caso de los municipios se brindará orientación permanente sobre el manejo y atención 

del trastorno del espectro autista, en la medida que sus facultades se lo permitan, con la 

finalidad de mejorar la calidad de vida y facilitar la atención de las personas que presenten este 

trastorno. 
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Además, los municipios estarán en coordinación permanente con las autoridades de salud 

estatales y federales para generar los vínculos necesarios para apoyar su detección temprana y 

de la misma forma generar acciones de inclusión. 

 

El dictamen refiere que en México los trastornos del espectro autista afectan a uno de cada 115 

niños y para ayudar a los menores a desarrollar su lenguaje y a tener interacción social básica 

son fundamentales los primeros 18 meses de vida. De acuerdo con la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), el autismo constituye un grupo de afectaciones diversas relacionadas con el 

desarrollo del cerebro. 

 

Ayudar a la detección temprana del espectro autista 

 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Salud, la diputada Margarita García García 

(PT) afirmó que la reforma busca que municipios, entidades federativas y Gobierno Federal, por 

medio de sus autoridades de salud, tengan coordinación permanente para que se generen y 

establezcan los vínculos necesarios para ayudar a una detección temprana del espectro autista y 

se configuren acciones de inclusión. 

Relató que dentro de las medidas mundiales contra la epilepsia y otros trastornos neurológicos, 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) solicita a los países miembros que cubran las 

deficiencias sobre la detención temprana, atención, tratamiento y rehabilitación para trastornos 

mentales y alteraciones de índole neurológico, acciones que deben abordarse desde lo social, 

económico, educativo y en materia de inclusión. 

 

Los trastornos del espectro autista, dijo, se caracterizan por algún grado de dificultad en la 

interacción social y la comunicación. En México, no existen datos actuales sobre los casos de 

autismo; sin embargo, se considera que alrededor de 6 mil 200 personas nacen al año con 

autismo, y diversas organizaciones sociales estiman que en el país una de cada 115 personas 

presenta algún tipo de trastorno del espectro autista. 

 

Añadió que con la reforma se logrará una mayor cantidad de información y acompañamiento 

cuando se actualiza la constatación del padecimiento de la condición del espectro autista en una 

persona, y brindará las facilidades para que las y los mexicanos puedan contar con toda la 

información posible que les permita tener un diagnóstico oportuno y las instancias del Estado 

mexicano hagan las vinculaciones que agilicen el tratamiento y atención en el ámbito del 

municipio. 
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El tema debe estar en la agenda legislativa 

La promovente de la iniciativa, diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN), destacó la importancia 

de aumentar el compromiso de los gobiernos con la adopción de medidas que mejoren la 

calidad de vida de las personas con autismo, fortalecer la capacidad del personal de salud para 

promocionar una atención adecuada y eficaz a las personas con autismo y promover normas 

óptimas para salud y bienestar, así como fomentar entornos inclusivos y favorables. 

Mencionó que en México hace falta mucho por hacer en beneficio de las personas en condición 

de trastorno con espectro autista, ya que apenas fueron reconocidas en la Ley General para la 

Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista en 2015. Este tema debe 

mantenerse en la agenda legislativa. 
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La Cámara de Diputados reformó la Ley de 
Movilidad para establecer límites de velocidad 

en zonas escolares 

 
 

El dictamen fue avalado en lo general y en lo particular con cambios, por 482 
votos 

Boletín No.3110 

La Cámara de Diputados reformó la Ley de Movilidad para establecer límites de velocidad en zonas escolares 

• El dictamen fue avalado en lo general y en lo particular con cambios, por 482 votos 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, por 482 votos, reformar la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, con el objeto de considerar que, dentro de las medidas mínimas de tránsito, el límite de 

velocidad para zonas y entornos escolares será de 30 kilómetros por hora. 

El dictamen, avalado con cambios, modifica el artículo 49 de dicho ordenamiento legal y se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

Al fundamentar, la diputada Alma Delia Navarrete Rivera (Morena) dijo que se busca adecuar el marco normativo de 

conformidad con la publicación de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 
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Mencionó que la nueva Ley de Movilidad indica que las vialidades secundarias y terciarias deben tener una velocidad 

máxima de 30 kilómetros por hora, con el fin de salvaguardar la vida e integridad de las y los estudiantes. 

Subrayó que los entornos escolares no son seguros, por lo que invitó a favorecer a las niñas, niños, jóvenes, adolescentes y 

estudiantes, para que su derecho a la educación sea sinónimo del derecho a la seguridad vial. 

A su vez, la diputada promovente, Cynthia Iliana López Castro (PRI), puntualizó que donde hay niñez se tiene que bajar la 

velocidad porque ningún niño o niña debe morir por siniestros viales. Agregó que con la reforma se protegerá a las niñas y 

niños en las escuelas. 

Comentó que en las entradas y salidas de las escuelas los automóviles transitan a alta velocidad. “El límite de velocidad 

sólo está reglamentado en la Ciudad de México, Colima y Baja California, por lo que queremos brindar seguridad afuera 

de las escuelas”. 

“Hoy garantizamos el derecho a la educación y movilidad de la niñez con seguridad, poniendo la señalización adecuada, 

que todas las escuelas estén obligadas a poner las cebras peatonales, que tengan la señalización de 20 kilómetros por hora 

y solamente las que están en carreteras se topará a 30 kilómetros por hora y zonas primarias”, indicó. 

Propuesta de modificación 

Las y los diputados aceptaron las reservas al artículo 49 propuestas por Morena, con el fin de modificar los incisos de la 

fracción III para quedar de la siguiente manera: inciso a) 20 km/h en zonas de hospitales, asilos, albergues y casas hogar; 

b) 20 km/h en zonas y entornos escolares en vías secundarias y calles terciarias, y hasta 30 km/h en zonas y entornos 

escolares en vías primarias y carreteras. 

Inciso c) 30 km/h en calles secundarias y calles terciarias; d) 50 km/h en avenidas primarias sin acceso controlado; e) 80 

km/h en carriles centrales de avenidas de acceso controlado, y f) 80 km/h en carreteras estatales fuera de zonas urbanas y 

50 km/h dentro de zonas urbanas.  

Inciso g) 110 km/h para automóviles, 95 km/h para autobuses y 80 km/h para transporte de bienes y mercancías en carreteras 

y autopistas de jurisdicción federal, y h) Ninguna intersección, independientemente de la naturaleza de la vía, podrá tener 

velocidad de operación mayor a 50 km/h en cualquiera de sus accesos. 
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Por unanimidad, el Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó ampliar en la Ley el concepto 

de violencia digital 

 
 

Adicionó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 

Boletín No.3112 

Por unanimidad, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó ampliar en la Ley el concepto de violencia digital 

• Adicionó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• El dictamen fue turnado al Senado  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 480 votos, el dictamen que considera como violencia digital 

la acción dolosa de amenazar, chantajear, coaccionar o extorsionar a una mujer a exhibir contenidos sexuales sin 

consentimiento previo, por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. 

La adición al artículo 20 Quáter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se turnó al 

Senado de la República para sus efectos constitucionales  

Refiere que es necesario actualizar y robustecer la Ley, a efecto de contemplar a la “sextorsión” como una modalidad de 

violencia contra las mujeres, siendo que esta conducta transgrede y vulnera los derechos humanos de las mujeres al interior 
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del Estado mexicano; por lo tanto, resulta imperativo visibilizarla y atenderla a través de la generación de políticas públicas 

y acciones de gobierno. 

Se amplía el concepto de violencia digital 

Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, diputada Julieta Vences Valencia 

(Morena), expresó que se busca ampliar el concepto de violencia digital. 

Ello, al incluir que también debe considerarse como violencia digital, “toda acción dolosa de amenazar, chantajear, 

coaccionar, extorsionar a una mujer con exponer, distribuir, difundir, exhibir, transmitir, comercializar, ofertar, intercambiar 

o compartir imágenes, audios, videos reales o simulados de contenido íntimo sexual, mejor conocido como pack, sin el 

consentimiento, aprobación o autorización de las mismas, en cualquier ámbito de su vida privada o pública de su imagen 

propia”. 

Con las reformas, dijo, se deja claro que la lucha por los derechos de las mujeres y niñas mexicanas sigue; esto fortalece la 

Ley Olimpia, porque busca reconocer como violencia digital aquellas acciones de difusión o exhibición de contenido íntimo 

que “no necesariamente se consuma, pero que sí busca extorsionar o amenazar a las mujeres”. 

Relató que se conoce a este tipo de violencia como “sextorsión”, que es el chantaje por parte de un ciberdelincuente para 

que la víctima realice una determinada acción o entregue una cantidad de dinero bajo la amenaza constante de publicar o 

compartir imágenes íntimas. 

En los últimos años, abundó Vences Valencia, mujeres, niñas y adolescentes han sido víctimas de estas acciones y a quienes 

se les ha afectado su vida privada y social, ya que sus imágenes se comparten en tiempo real y de manera inmediata cuando 

se utilizan las tecnologías de la información. 

Agregó que, de acuerdo con el Inegi, 36.4 por ciento de las mujeres de entre 20 y 29 años de edad que utilizaron Internet 

en 2019 fueron víctimas de ciberacoso en los últimos doce meses, frente al 27.2 por ciento de los hombres. Además, se 

estima que 70 por ciento de las víctimas son adolescentes y mujeres, por lo que las “afecta de forma desproporciona por su 

propio género”. 

“Sextorsión”, una de las conductas antisociales más recurrentes 

En calidad de promovente de la iniciativa, el diputado Wilbert Alberto Batun Chulim (Morena) argumentó que la 

“sextorsión” es una de las conductas antisociales más recurrentes en la actualidad, ya que supone chantaje por parte de un 

ciberdelincuente para que la víctima realice cierta acción o entregue dinero bajo la amenaza de publicar o compartir 

imágenes de la víctima. 
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Por ello, destacó que se debe prevenir, atender, investigar y erradicar la violencia digital, al incorporar la extorsión como 

parte de ésta, dado que se vulneran múltiples derechos de las víctimas. “Votemos a favor de la reforma y de los derechos 

de mujeres y niñas a una vida de violencia y de espacios seguros”  

La Violencia digital lastima la dignidad 

La también promovente, diputada Alma Anahí González Hernández (Morena), argumentó que hoy se robustece la Ley, al 

ampliar el concepto de violencia digital como una modalidad más de agresión contra las mujeres, que lastima la dignidad, 

privacidad e intimidad de quienes sufren este inaceptable acto.  

Resaltó que la discriminación que viven las mujeres es real y 30.1 por ciento de las que tienen de 20 a 29 años y que 

utilizaron Internet en 2021, fueron víctimas de ciberacoso, por lo que resulta vital seguir dando pasos para erradicar la 

violencia perpetrada contra las mujeres. 
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Organismos autónomos, los más afectados en 
el Presupuesto 2023, excepto CNDH y FGR 
 

 

 

 

 

 

 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023 aprobado por la Cámara de Diputados, los 

órganos autónomos fueron los más afectados, con excepción de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNHD) y la Fiscalía General de la República (FGR), instituciones encabezadas por 

personajes cercanos a Morena. 

Con la votación a favor de los legisladores de Morena y aliados (PVEM y PT), le recortaron 7 mil 437.5 

millones de pesos a los órganos autónomos en comparación con lo que el gobierno federal pretendía 

darles; también fueron asignados 466.7 millones de pesos menos para el Poder Legislativo, en el cual se 

encuentra la Cámara de Diputados y el Senado. 

De igual forma, 2 mil 425.1 millones de pesos menos fueron etiquetados para el Poder Judicial, pues al 

Consejo de la Judicatura Federal le recortaron recursos; en cambio, los diputados asignaron mil 

millones de pesos a un fondo para el fortalecimiento de las policías estatales y municipales, a fin de 

cumplir con la reforma que permite que las Fuerzas Armadas sigan en tareas de seguridad pública hasta 

2028. 

Organismos autónomos, los más afectados en el Presupuesto 2023, excepto CNDH y FGR (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/organismos-autonomos-los-mas-afectados-en-el-presupuesto-2023-excepto-cndh-y-fgr/
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Con o sin la oposición, tendremos una reforma electoral 
por el bien del pueblo: Sergio Gutiérrez 

 
El diputado Sergio Gutiérrez Luna (Morena) afirmó que el país contará con una reforma electoral que 
refuerce el poder del pueblo, independientemente de que la oposición contribuya o no en favor de la 
democracia nacional. 
 
https://efekto10.com/con-o-sin-la-oposicion-tendremos-una-reforma-electoral-por-el-bien-del-
pueblo-sergio-gutierrez/ 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/con-o-sin-la-oposicion-tendremos-una-reforma-electoral-por-el-bien-del-pueblo-sergio-gutierrez/
https://efekto10.com/con-o-sin-la-oposicion-tendremos-una-reforma-electoral-por-el-bien-del-pueblo-sergio-gutierrez/
https://efekto10.com/con-o-sin-la-oposicion-tendremos-una-reforma-electoral-por-el-bien-del-pueblo-sergio-gutierrez/
https://efekto10.com/
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'Queremos que no haya árbitros vendidos como 

Lorenzo y Ciro' 

En entrevista con Ana Francisca Vega, en la Tercera Emisión de MVS Noticias, Sergio 

Gutiérrez Luna, Diputado de Morena, habló sobre cómo se preparan el partido para 

implementar posibles reformas a leyes secundarias en materia electoral. 

"Queremos que no haya árbitros vendidos como Lorenzo y Ciro, que haya piso parejo", 

expresó el legislador.  

El legislador de la Cámara de Diputados 

indicó que su bancada busca más 

equidad y que el gasto que haga el INE 

sea más justo, pues mientras los 

consejeros gozan de prestaciones de 15 

mil pesos sólo en alimentos, hay 

funcionarios de los puestos bajos que 

ganan sueldos de sólo 7 mil u 8 mil pesos 

mensuales. 

Sergio Gutiérrez rechazó que se busque acabar con el Instituto Nacional Electoral, pues 

la reforma electoral busca simplificar procesos, "conservar los que han funcionado, 

perfeccionar los que son perfectibles". 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/11/16/queremos-que-no-haya-arbitros-

vendidos-como-lorenzo-ciro-572246.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/11/16/queremos-que-no-haya-arbitros-vendidos-como-lorenzo-ciro-572246.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/11/16/queremos-que-no-haya-arbitros-vendidos-como-lorenzo-ciro-572246.html
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Ilegal, el plan b de amlo en reforma 

 
 Integrantes de las bancadas de Morena en la Cámara de Diputados y el Senado aceptaron que hacer los 
cambios estructurales al Instituto Nacional Electoral (INE) que se proponen en la reforma electoral 
enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador resultaría inconstitucional. 
El líder de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, advirtió que no es posible modificar la 
composición del Consejo General del INE o de las cámaras del Congreso, ni que se elija a los consejeros 
y magistrados electorales mediante voto popular sin modificar la Carta Magna, en tanto que el diputado 
Sergio Gutiérrez Luna, integrante del grupo plural de trabajo para dictaminar la reforma electoral, 
adelantó a El Universal que su bancada ya busca los huecos legales para impulsar lo que sí se puede 
hacer mediante reformas a leyes secundarias, entre ellas, compactar las direcciones ejecutivas del INE. 
 
https://tribunacampeche.com/portada/2022/11/16/ilegal-el-plan-b-de-amlo-en-reforma/ 

 

https://tribunacampeche.com/portada/2022/11/16/ilegal-el-plan-b-de-amlo-en-reforma/
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – 

Morena) 
 “Nosotros vemos un respaldo mayoritario en la iniciativa del Presidente de la República, hace cerca 

de un mes se dio a conocer la ‘encuesta oculta’ del INE y en conferencia de prensa pudimos 

compartir con los medios de comunicación el correo electrónico de la directora de Comunicación 

Social del INE en el que se informaba que, por algún error, le habían enviado la encuesta a la 

Secretaría Ejecutiva del propio Instituto y no al partido y hago el señalamiento que no tiene nada que 

ver una oficina con la otra; esa encuesta revelaba los principales ejes de la reforma del Presidente, 

los partidos de oposición tienen hasta el 23 de noviembre para informar a la bancada de Morena, 

particularmente al Coordinador, si van acompañar o no estos ejes fundamentales de la reforma.  

Ojalá que recapaciten, porque van a votar en contra de reducir diputados y senadores y porque van 

a votar en contra de reducir las prerrogativas a partidos políticos. No vamos a logar la profundidad 

de la transformación de las leyes secundarias porque casualmente nuestra Constitución es muy 

detallista en materia electoral”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1TruJjJgJM5A-W_rt4eXW2Pb1q4TEu2kS/view  

  

 

https://drive.google.com/file/d/1TruJjJgJM5A-W_rt4eXW2Pb1q4TEu2kS/view
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Mesa de Debate / Hernán Gómez (Periodista) y 

Juan Ignacio Zavala (Analista Político) 

“Primero, ‘mea culpa’, fui uno de los que minimizaron la marcha y la verdad me 

sorprendió, sorprendieron a varios, después el domingo en la noche vi que algunos 

simpatizantes del obradorismo querían seguir todavía minimizando cuando la 

evidencia estaba ahí (Martí Batres); fue una marcha impactante porque no nada más 

fue en la Ciudad de México sino prácticamente fue en todo el país.  

“Ahora qué lectura darle, el significado de esto, yo creo que la Reforma Electoral ni le 

interesa al Presidente, ni siquiera se hizo una reforma para que realmente pase, de eso 

estoy realmente convencido, este es un tema para generar solamente conflicto, señaló 

Hernán Gómez, periodista y analista político. 

“Salieron a marchar las clases media y media alta, salió a votar un segmento de 

habitantes que son mexicanos con defectos, con cosas que pueden, o no gustarle al 

Presidente, quien abusa de su posición y pone sobre la mesa a ciudadanas y 

ciudadanos de los cuales hace mofa de manera sistemática.  

La diputada María Clemente es una anécdota diminuta, pequeñita de una marcha 

gigantesca, este individuo quiso manchar, quiso salir, tiene reacia personalidad, creo 

que algo traía, que venía del ‘reven’, estaba fuera de sí y dijo me resulta fácil ir a 

Reforma, pero eso no es trascedente, no es relevante; no hubo provocación, pero que 

salga un loquito, una loquita siempre pasa es la calle”, expresó el analista político, Juan 

Ignacio Zavala. 

 

https://drive.google.com/file/d/1gOVdgfJI3CZgG1ZbMpjjDRgs-GTlucBA/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1gOVdgfJI3CZgG1ZbMpjjDRgs-GTlucBA/view
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Diputados avalan reformas a la ley contra 

violencia hacia las mujeres 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- 

La Cámara de Diputados aprobó reformar 

la Ley general de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para que las 

secretarías que tengan asignados los 

recursos cumplan con los lineamientos y 

entrega inmediata, y en su caso firmar los 

convenios de coordinación de recursos 

que correspondan previo cumplimiento 

de los requisitos señalados en los 

lineamientos.  

Aunado a los recursos que otorgue la Federación, las entidades federativas y los 

municipios que cuenten con alerta de violencia de género deberán asignar recursos 

para atender las medidas señaladas dentro de esta, establece la modificación. 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, de Morena, 

explicó que se han presentado 36 solicitudes en materia de alerta de género, de las 

cuales solamente 25 han convertido en declaratorias, por lo que reiteró la necesidad 

de materializar las acciones y poner un alto a la violencia feminicida. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reformas-la-ley-contra-

violencia-hacia-las-mujeres 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reformas-la-ley-contra-violencia-hacia-las-mujeres
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-avalan-reformas-la-ley-contra-violencia-hacia-las-mujeres
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Inauguran en San Lázaro la exposición “Chihuahua te 
quiero grande” 

 
La Comisión de Asuntos Frontera Norte, que preside la diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz 
(Morena), inauguró la exposición gastronómica, cultural y artesanal “Chihuahua te quiero grande”, a la 
que asistieron diputados federales, artesanos e invitados especiales, de esa entidad. La diputada Vargas 
Meraz afirmó que a Chihuahua no lo hace grande solo su territorio, sino sus tradiciones, pero sobre todo 
la gente noble y honesta que lo habita.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/244629/inauguran-en-san-lazaro-la-exposicion-chihuahua-te-
quiero-grande 
 
 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/244629/inauguran-en-san-lazaro-la-exposicion-chihuahua-te-quiero-grande
https://www.omnia.com.mx/noticia/244629/inauguran-en-san-lazaro-la-exposicion-chihuahua-te-quiero-grande
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Dejan fuera del Presupuesto casi 11 mil mdp para el estado 
 

Casi 11 mil millones de pesos en proyectos que fueron presentados por diputados federales panistas 
para el estado de Chihuahua no entraron al Presupuesto de Egresos de la Federación 2023, que se 
aprobó en lo general y en lo particular la madrugada del sábado pasado. 
Durante la discusión en la Cámara de Diputados se presentaron 62 reservas para proyectos de inversión 
en la entidad, pero ninguna fue aprobada por la mayoría legislativa, apuntó la diputada panista Rocío 
González Alonso. 
 
https://diario.mx/estado/dejan-fuera-del-presupuesto-casi-11-mil-mdp-para-el-estado-20221116-
1993387.html 
 
 
 
 

https://diario.mx/estado/dejan-fuera-del-presupuesto-casi-11-mil-mdp-para-el-estado-20221116-1993387.html
https://diario.mx/estado/dejan-fuera-del-presupuesto-casi-11-mil-mdp-para-el-estado-20221116-1993387.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/11/2022 LEGISLATIVO 

 

Rommel Pacheco propuso adelantar la 
toma de posesión del presidente electo 

 

 

 

 

 

 

 

Rommel Pacheco, diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), planteó modificar la fecha 
en la que el presidente electo tenga que rendir protesta como jefe del ejecutivo federal, esto para 
hacer más eficientes los procesos relacionados a la transición de gobierno y que el gobierno entrante 
tenga más tiempo de preparar el Paquete Económico (PE). 

Durante la sesión ordinaria de este miércoles 16 de noviembre, el ex atleta olímpico señaló que 
resultaría benéfico adelantar la toma de protesta del mandatario nacional dos meses para agilizar los 
procesos de entrega/recepción del gobierno saliente con el entrante. 

Además, en el legislativo habría un proceso de armonización temporal, pues el Congreso de la Unión 
electo rinde protesta el 1 de septiembre, por lo cual, esperar a que el presidente de la república inicie 
su periodo de trabajo el 1 de diciembre apresura los tiempos de entrega del PE y todo lo que esto 
conlleva, ya que el legislativo federal contaría con poco tiempo de discusión del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y la Ley de Egresos de la Federación (LEF). 

Rommel Pacheco propuso adelantar la toma de posesión del presidente electo - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/amlo-lo-mas-relevante-de-la-conferencia-mananera-de-este-miercoles-16-de-noviembre/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/amlo-lo-mas-relevante-de-la-conferencia-mananera-de-este-miercoles-16-de-noviembre/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/17/rommel-pacheco-propuso-adelantar-la-toma-de-posesion-del-presidente-electo/
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Se amplían reformas contra actos de corrupción para 
intimidar a mujeres víctimas de violencia: Patricia Terrazas 

 
La diputada federal del PAN, Patricia Terrazas Baca, informó que se presentó reforma para prevenir la 
comisión de faltas a la misma y hechos de corrupción que implementen las secretarías y los órganos 
internos de control, deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos e 
incorporar la perspectiva de género con especial énfasis en temas de violencia.  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/244633/se-amplian-reformas-contra-actos-de-corrupcion-para-
intimidar-a-mujeres-victimas 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/244633/se-amplian-reformas-contra-actos-de-corrupcion-para-intimidar-a-mujeres-victimas
https://www.omnia.com.mx/noticia/244633/se-amplian-reformas-contra-actos-de-corrupcion-para-intimidar-a-mujeres-victimas
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Aprueban en Comisión dictamen para 
fortalecer presencia de MIPyMES en parques 

industriales 

 
 

Boletín No.3108 

 

Aprueban en Comisión dictamen para fortalecer presencia de MIPyMES en parques 

industriales 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Jorge Ernesto 

Inzunza Armas (PAN), aprobó por 16 votos a favor, 13 en contra y ninguna abstención, el 

dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

El dictamen establece como objetivo de la Ley promover apoyos para la inclusión de las MIPyMES 

en parques industriales, así como las condiciones para la creación y consolidación de las cadenas 

productivas que fortalezcan dichos parques. 

 

También, la cooperación y asociación de las MIPyMES en los parques industriales, incentivando 

la participación de las mujeres. 

 

La Secretaría de Economía (SE) impulsará la consolidación de cadenas productivas y promoverá 

un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento de los parques industriales. 
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En cuanto a la planeación y ejecución de las políticas y acciones de fomento para la 

competitividad de las MIPyMES, indica que se debe procurar incluir a los parques industriales 

para las mujeres. 

 

Respecto al apoyo de los parques industriales, agrega que será el Consejo Nacional para la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, la instancia que promueva, analice y 

dé seguimiento a los esquemas, programas, instrumentos y acciones. Dicho Consejo también 

tendrá por objeto fomentar la constitución de parques industriales para mujeres. 

 

La proponente de la iniciativa, diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de MC, indicó que 19 

por ciento de la población de mujeres de negocios están en las micro y pequeñas industrias, por 

lo que es relevante que formen parte de estos corredores industriales. 

 

Explicó que generalmente las grandes empresas hacen negocios con ellas, por lo que el acercar a 

las mujeres a estos espacios será una forma para que sean vistas e incrementar la formalidad, la 

recaudación y expansión de sus ventas. 

 

 “A los parques industriales les han faltado zonas de distribución para determinado tipo de 

negocios, un segmento de naves más pequeñas o áreas donde se promueva la presencia de 

negocios de mujeres a fin de establecer vínculos”, destacó. 

  

A su vez, el diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) pidió saber si lo que se busca es 

incentivar y promover la presencia de mujeres emprendedoras en parques y desarrollos 

industriales, y si habrá algún instrumento de apoyo que ayude a su establecimiento. 

 

El diputado Martín Sandoval Soto (Morena) preguntó si la ley actual que regulariza los parques 

industriales discrimina a la mujer, ya que actualmente existen programas de atención y 

promoción para mujeres emprendedoras. 

 

Aprueban punto de acuerdo 

 

La Comisión también aprobó un punto de acuerdo por el que se exhorta a la Procuraduría 

Federal del Consumidor (Profeco) para que, en coordinación con la Secretaría de Turismo y las 

secretarías estatales del ramo, implementen medidas para prevenir el aumento de fraudes con 

la venta de paquetes turísticos apócrifos a través de los distintos medios de comercio 

electrónico, tomando como ejemplo la campaña denominada “Verifica y viaja” impulsada por la 
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Secretaría del Turismo de Quintana Roo. 

 

La propuesta de la diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) fue avalada con 29 votos. 

También conmina a la Guardia Cibernética de la Dirección General Científica de la Guardia 

Nacional, para que, en coordinación con las 43 Unidades de Policía Cibernética, que se articulan 

como parte del Sistema Nacional de Seguridad Pública en las 32 entidades federativas, se 

reactiven las acciones de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo en la red pública de 

internet sobre sitios web relacionadas con agencias de viaje fraudulentas, a fin de prevenir la 

venta de paquetes turísticos apócrifos a través de los distintos medios de comercio electrónico. 
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PRI oficializó ante el INE su postura en 
contra de la Reforma Electoral  

 

Las próximas conversaciones de la Reforma Electoral parecen figurar como una nueva 
oportunidad para que reviva la aún fracturada alianza opositora Va por México - tambaleada ante 

la “traición” del Revolucionario Institucional (PRI) por la Reforma al Ejército. 

De ese modo es que la iniciativa en materia electoral figura como “una prueba” para que la militancia 
dirigida por Alejandro Alito Moreno pueda reivindicar su credibilidad e imagen en el bloque opositor 
de la Cuarta Transformación (4T). 

Bajo ese contexto, el Revolucionario Institucional registró ante el Instituto Nacional Electoral (INE) 
un spot que oficializaría su postura en contra de la reforma, inicialmente impulsada por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO). Además de respaldar el motivo de la asistencia de los 

miembros tricolores a la manifestación del 13N. 

Así lo informó este 16 de noviembre la periodista Leticia Robles de la Rosa, detallando que el clip de 
30 segundos será difundido por radio y televisión: “Parece que en esta ocasión quiere convencer de 
que sostendrá su promesa de votar en contra de la reforma electoral”, escribió en su cuenta 
de Twitter. 

PRI oficializó ante el INE su postura en contra de la Reforma Electoral - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/13/marcha-a-favor-del-ine-unio-a-va-por-mexico-pri-pan-y-prd-reiteraron-su-rechazo-a-la-reforma-electoral-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/23/marko-cortes-califico-al-pri-de-partido-endeble-por-no-cumplir-con-la-moratoria-constitucional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/13/alito-moreno-reaparecio-publicamente-en-la-marcha-del-ine-tras-una-semana-en-silencio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/16/pri-oficializo-ante-el-ine-su-postura-en-contra-de-la-reforma-electoral/
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Blanca Alcalá: Morena busca polarizar con marcha del 27 
de noviembre 

 
La diputada federal del PRI, Blanca Alcalá Ruiz, acusó polarización provocada por parte de Morena, tras 
la convocatoria para movilizarse ”en defensa de la Cuarta Transformación”. 

Durante su visita a la ciudad de Puebla para participar en un foro sobre la reforma electoral, lamentó 
que se promueva esta marcha cuando se debería buscar la reconciliación del país. 
 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/blanca-alcala-morena-busca-polarizar-con-marcha-del-27-
de-noviembre-9198877.html 
 
 
 
 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/blanca-alcala-morena-busca-polarizar-con-marcha-del-27-de-noviembre-9198877.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/blanca-alcala-morena-busca-polarizar-con-marcha-del-27-de-noviembre-9198877.html
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Layda Sansores exhibe supuestos acuerdos entre 

"Alito" Moreno y magistrado del Tribunal Electoral 
 

Layda Sansores exhibió mensajes entre el magistrado del Tribunal Electoral, Felipe Fuentes y del 

presidente del PRI, Alejandro Moreno ‘Alito’, de octubre de 2020 y marzo del 2021 en los que 

comentan algunos proyectos convertidos en sentencia a favor del PRI. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Na6kJuX0s64Y2QEDpBQLQytHnDzXPPhL/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1Na6kJuX0s64Y2QEDpBQLQytHnDzXPPhL/view
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Layda Sansores exhibe acuerdos entre Alito Moreno y 
magistrado del TEPJF para favorecer al PRI 

 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, exhibió los supuestos acuerdos entre Alejandro 'Alito' 
Moreno, dirigente del PRI, y el magistrado del Tribunal Electoral del Poder de la Federación (TEPJF), 
Felipe Fuentes, para favorecer al partido tricolor.  
En su programa "Martes del Jaguar" del 15 de noviembre, Layda Sansores dio a conocer los supuestos 
mensajes entre 'Alito' Moreno y el magistrado del TEPJF, donde comentan algunos proyectos 
convertidos en sentencias a favor del PRI, intercambian elogios y acuerdan encuentros. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-exhibe-acuerdos-entre-Alito-Moreno-y-
magistrado-del-TEPJF-para-favorecer-al-PRI-20221116-0036.html 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-exhibe-acuerdos-entre-Alito-Moreno-y-magistrado-del-TEPJF-para-favorecer-al-PRI-20221116-0036.html
https://www.debate.com.mx/politica/Layda-Sansores-exhibe-acuerdos-entre-Alito-Moreno-y-magistrado-del-TEPJF-para-favorecer-al-PRI-20221116-0036.html


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 17/11/2022 LEGISLATIVO 

 

Presentan documento “Cooperación en materia 
de agua entre la Unión Europea y México” 

 
 

Boletín No.3114 

 

Presentan documento “Cooperación en materia de agua entre la Unión Europea y México” 

• Materializa esfuerzos legislativos para que nuestro país cumpla sus compromisos 

internacionales: diputada Guerra Castillo (PRI) 

  

• México tiene un marco legal sólido en la materia, pero aún enfrenta grandes desafíos: Gautier 

Mignot 

El Grupo de Trabajo para dar Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030, que coordina 

la diputada Marcela Guerra Castillo (PRI), recibió el documento “Cooperación en materia de agua 

entre la Unión Europea y México. La incorporación del derecho humano al agua y al saneamiento 

en la política y gestión del agua de la UE”. 

En el acto protocolario, la también vicepresidenta de la Mesa Directiva destacó la importancia de 

este evento porque “materializa los esfuerzos y resultados de este grupo de trabajo para que 

México cumpla sus compromisos internacionales establecidos, a través de los tres órdenes de 

gobierno y la Cámara de Diputados”. 

  

Expresó que en 2010 se reconoció en la Constitución como derecho humano el acceso al agua y 

“fue una gran conquista, pero se encuentra pendiente la Ley General de Aguas, para regular la 
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disponibilidad, sostenibilidad y el saneamiento del vital líquido. Necesitamos hacer esfuerzos 

legislativos y políticos para lograr este objetivo”. 

  

Guerra Castillo resaltó que la Unión Europea tiene una legislación que da pauta para integrar la 

estrategia parlamentaria que debemos conformar las y los diputados, a fin de que el marco 

jurídico sea completo e integral. 

  

“Queda mucho por hacer, pero con compromisos como este y con aliados como la Unión 

Europea, lograremos posicionar el papel del agua en el desarrollo del futuro, así como afrontar 

los obstáculos y retos actuales para tomar medidas pertinentes para el bienestar de todas y 

todos”, subrayó. 

  

Se trata de un estudio sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 6 para garantizar la 

disponibilidad, gestión sostenible y saneamiento del agua, y contiene una estrategia de 

participación pública para el acceso, gestión de información, financiamiento e infraestructura 

hídrica, así como de investigación innovación y gestión de recursos hídricos en la cooperación. 

  

La diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, afirmó que está pendiente la ley para garantizar el derecho humano al agua. 

Destacó la importancia de fortalecer la colaboración con la Unión Europea para incluir al 

Legislativo en labores de cooperación internacional, pues “de aquí emanan los cambios en la 

legislación nacional y deben estar alineados con acuerdos internacionales, como los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS)”. 

  

Agregó que el documento permitirá identificar oportunidades de cooperación entre México y la 

Unión Europea y se pronunció por abordar temas de captación de lluvia, protección y 

restauración de ecosistemas, ríos lagos y humedales; conservación de bosques; recolección de 

aguas residuales y concientización. 

  

La diputada María de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), presidenta de la Comisión de Desarrollo y 

Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, recordó que 70 por ciento del agua se 

usa para el sector agrícola en nuestro país, "el agua es la base de la producción de alimentos; se 

requieren presas, canales de riego, mantenimiento de pozos, sistemas de bombeo, conducción 

del agua y tecnificación del riego". 
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A su vez, el diputado Noel Mata Atilano (PAN), secretario de la Comisión de Recursos Hidráulicos, 

Agua Potable y Saneamiento, señaló la necesidad de cambiar la visión sobre el consumo del 

agua, para pasar de una posición antropocéntrica a una ambiocéntrica. “Si solo vemos el agua 

para consumo humano y no para todos los seres vivos, vamos a desequilibrar el sistema y a 

tener problemas muy serios, como ya lo estamos viendo con el calentamiento global". 

  

Expresó que, en México, 21.3 millones de personas no cuentan con servicio público de agua; 28.9 

no tiene servicio público de drenaje y hay un serio problema por la obsolescencia de las redes de 

conducción del agua, que presenta pérdidas de 47 por ciento del agua que se extrae o se trae de 

alguna reserva. 

  

El diputado Gabriel Ricardo Quadri de La Torre (PAN), secretario de la Comisión de Cambio 

Climático y Sostenibilidad, dijo que, en México, 76 por ciento del agua se usa en agricultura, que 

no paga por el derecho a su uso. Es un problema institucional y de regulación. 

  

Refirió que los temas fundamentales son: escasez y agotamiento; contaminación y degradación 

de cuerpos de agua, lo cual es un tema de Estado de derecho, porque en México no se vigila ni 

se cumple la ley; y de regulación del servicio público para que sea eficiente, transparente y 

autosuficiente en términos financieros; y de infraestructura hidráulica para la adaptación al 

cambio climático. 

  

El diputado Alfredo Porras Domínguez (Morena) invitó a reflexionar sobre una cultura política 

transversal para el manejo eficiente del líquido e invocó a usar términos como la "cosecha" del 

agua. Se refirió, por ejemplo, en el caso de la capital del país donde "llueve seis meses del año y 

en Iztapalapa no tienen agua; y tuvieron millones de litros de agua". 

  

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) celebró el grupo de trabajo legislativo para contribuir en la 

cooperación e intercambio en materia internacional con la Unión Europea. Destacó que es 

necesario atender el reto de cuidar y fortalecer las aguas subterráneas 

  

Delegación de la Unión Europea en México 

  

En su participación, Gautier Mignot, jefe de la Delegación de la Unión Europea en México, 

expresó que México fue uno de los primeros países en reconocer el derecho humano al agua y 

saneamiento, y tiene un marco legal sólido en la materia, pero aún tiene que enfrentar desafíos 

en materia de cambio climático, consumo, industria, agricultura intensiva, inversión e 
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infraestructura. 

  

Destacó que se debe fortalecer la inversión y legislar para que el agua sea una prioridad en los 

presupuestos públicos, así como controlar los niveles de contaminación ambiental, industrial y 

humana, “para lo cual el Congreso es clave”. 

 

Explicó que la Unión Europea adoptó un marco legal que garantiza el acceso al vital líquido y 

asegura la participación de actores públicos y privados en su gestión racional y protección, 

experiencia que puede ser de utilidad a países socios con los ajustes de acuerdo a su situación 

específica. 
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En marcha del domingo pasado, la oposición demostró su 
indiscutible racismo y clasismo: Fernández Noroña 

 
El diputado Gerardo Fernández Noroña, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, afirmó que 
durante la marcha del pasado domingo 13 de noviembre la oposición demostró “su indiscutible motor 
racista y clasista”, al tiempo que reiteró que “está moral y políticamente derrotada porque la mueve la 
mentira”. 
 
https://efekto10.com/en-marcha-del-domingo-pasado-la-oposicion-demostro-su-indiscutible-racismo-
y-clasismo-fernandez-norona/ 
 
 
 

https://efekto10.com/en-marcha-del-domingo-pasado-la-oposicion-demostro-su-indiscutible-racismo-y-clasismo-fernandez-norona/
https://efekto10.com/en-marcha-del-domingo-pasado-la-oposicion-demostro-su-indiscutible-racismo-y-clasismo-fernandez-norona/
https://efekto10.com/en-marcha-del-domingo-pasado-la-oposicion-demostro-su-indiscutible-racismo-y-clasismo-fernandez-norona/
https://efekto10.com/
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López Obrador, el único capaz de llenar el 

Zócalo: Noroña tras marcha por el INE 

 
MÉXICO (J. CASTRO).- El diputado Gerardo Fernández Noroña, vicecoordinador del 

Grupo Parlamentario del PT, afirmó que durante la marcha del pasado domingo 13 

de noviembre la oposición demostró “su indiscutible motor racista y clasista”, al 

tiempo que reiteró que “está moral y políticamente derrotada, porque la mueve la 

mentira”. 

 En un comunicado, celebró que no haya habido “un solo incidente de provocación, 

de persecución, de acoso, de procesamiento, de violencia generada desde el 

Gobierno, como ocurría en el pasado”. 

Afirmó que la marcha logró su objetivo: “es un mensaje político que los integrantes de 

la Cuarta Transformación deben leer con toda tranquilidad y con claridad”. 

No obstante, indicó, el único que puede llenar el Zócalo de la Ciudad de México es el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, “cada que convoca, lo ha hecho una y otra 

y otra y otra y otra vez, por décadas y lo volverá a hacer el primero de diciembre”. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/amlo-unico-capaz-de-llenar-el-zocalo-

norona/1552774  

https://www.excelsior.com.mx/nacional/amlo-unico-capaz-de-llenar-el-zocalo-norona/1552774
https://www.excelsior.com.mx/nacional/amlo-unico-capaz-de-llenar-el-zocalo-norona/1552774
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Marcha para defender INE rompió los acuerdos 

en la Cámara de Diputados para sacar la reforma 

electoral: PT 
 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL VELÁZQUEZ).- La marcha realizada en defensa del Instituto Nacional 

Electoral (INE) vino romper todos los acuerdos entre las fuerzas políticas para sacar el dictamen de 

una reforma en la materia, así lo informaron diputados federales del Partido del Trabajo (PT). 

En conferencia de prensa, las y los legisladores petistas anunciaron que respaldarán al Presidente de 

la República, acudirán a la marcha del próximo 27 de noviembre y votaran a favor de la reforma 

constitucional la cual, en caso de no pasar, aprobaran una a las leyes secundarias. 

El diputado, Gerardo Fernández Noroña dijo que la marcha donde participaron panistas, priistas y 

perredistas, les dejó en claro que no aprobarán, ni estarán de acuerdo con ninguna reforma electoral 

que se planteada por la Cuarta Transformación. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/marcha-domingo-rompio-acuerdos-camara-diputados-sacar-

reforma-electoral-pt-506308  

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/marcha-domingo-rompio-acuerdos-camara-diputados-sacar-reforma-electoral-pt-506308
https://www.razon.com.mx/mexico/marcha-domingo-rompio-acuerdos-camara-diputados-sacar-reforma-electoral-pt-506308
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Noroña destapó el acuerdo que tenían 
Morena y la oposición para reformar al INE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del Partido del Trabajo (PT), aseguró que Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) había logrado un consenso con la oposición respecto a la parte 
de la Reforma Electoral concerniente a las modificaciones al Instituto Nacional Electoral (INE) y 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

En una conferencia de prensa llevada a cabo este 16 de noviembre aseguró que existió un acuerdo 
entre la Cuarta Transformación (4T) y los partidos opositores: Revolucionario Institucional (PRI), 
Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD). 

Especificó que el punto en el que coincideron fue en la necesidad de reformar la estructura y 
funcionamiento de los órganos rectores del sistema democrático mexicano. Esto debido a que la 
oposición habría estado de acuerdo en que tanto el INE como el TEPJF son inservibles en la 
condición en la que están actualmente. 

Noroña destapó el acuerdo que tenían Morena y la oposición para reformar al INE - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/17/norona-destapo-el-acuerdo-que-tenian-morena-y-la-oposicion-para-reformar-al-ine/
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Comisión prevé aprobar tres exhortos que 
buscan mayor protección para las y los 

connacionales en el exterior 

 
 

Boletín No.3111 

Comisión prevé aprobar tres exhortos que buscan mayor protección para las y los connacionales en el exterior 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT), prevé la aprobación de tres 

puntos de acuerdo relativos al Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales en Canadá, a la demanda interpuesta por 

México en contra de empresas estadounidenses que fabrican armas y para salvaguardar la dignidad y derechos humanos de 

personas indígenas en el exterior. 

Durante su reunión de junta directiva acordó llevar los tres temas ante el pleno de esta instancia legislativa para que sean 

analizados, discutidos y, en su caso, aprobados. 

Avalaron que sea discutido, en sentido positivo y con modificaciones, el punto de acuerdo que solicita a la Secretaría de 

Relaciones Exteriores difundir y fortalecer las acciones de protección a los connacionales en el exterior, particularmente a 

personas indígenas en los Estados Unidos de América, para evitar los sistemáticos actos racistas y discriminatorios, a fin de 

salvaguardar su dignidad y derechos humanos. 

Otro punto que será abordado en la próxima reunión ordinaria, prevista para el próximo 23 de noviembre, es el relativo a la 

demanda interpuesta por el gobierno de México en contra de la negligencia de empresas estadounidenses que fabrican, 

distribuyen y venden armas de fuego y facilitan su tráfico ilícito al país. 
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De igual manera, se presentará ante el pleno de la Comisión, el punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social y a la Secretaría de Relaciones Exteriores a integrar a los diputados y sindicatos de Canadá como 

representantes de los trabajadores agrícolas temporales mexicanos, en la reunión anual de Evaluación del Programa de 

Trabajadores Agrícolas Temporales en Canadá. 
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Inauguran en San Lázaro el curso “Monitoreo y 
Evaluación de Programas Públicos” 

 
 

Boletín No.3104 

Inauguran en San Lázaro el curso “Monitoreo y Evaluación de Programas Públicos” 

• Se realizará los días 16, 17 y 18 de noviembre para incorporar herramientas en la toma de 

decisiones del quehacer legislativo 

La Cámara de Diputados, a través de las secretarías General y de Servicios Parlamentarios y el 

Centro de Estudios de Derechos e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), organizó el curso 

“Monitoreo y Evaluación de Programas Públicos”, con el objetivo de familiarizar a las y los 

participantes con estas actividades e incorporar herramientas en la toma de decisiones del 

quehacer legislativo. 

Al declarar inaugurado el curso, la presidenta de la Comisión de Bienestar, Ana Karina Rojo 

Pimentel (PT), destacó la importancia de la evaluación de los programas públicos como un 

elemento técnico que coadyuve a corregir su diseño y operación, así como a la proyección 

presupuestal dentro de un contexto de planeación y estrategia. 

Vía plataforma digital, la legisladora dijo que la política social está basada en una distribución del 

recurso público para combatir las desigualdades, por lo que es de suma importancia dirigirlo a 

programas bien evaluados para que cumpla sus objetivos y metas en favor de generar las mejores 

condiciones de vida para la población. 
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“La evaluación es un estudio que utiliza un conjunto de información ordenada y relacionada según 

el marco metodológico y tiene por finalidad emitir aspectos concretos de un ámbito para hacer 

una política, un programa o proyecto, y con base en las conclusiones, emitir recomendaciones en 

orden de contribución a su mejoramiento”, indicó. 

Recordó que, en 2004, la Ley General de Desarrollo Social creó el Sistema de Monitoreo y 

Evaluación en México y el CONEVAL, como la instancia con autonomía técnica y de gestión con las 

atribuciones de medir la pobreza y evaluar la política de desarrollo social. “El país ha avanzado 

hacia una cultura de la evaluación orientada a dar resultados”. 

El director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, señaló que el objetivo es obtener 

herramientas que mejoren la política y los programas públicos al detectar sus áreas de 

oportunidad, así como decidir sobre su continuidad, expansión o terminación, y focalizar los 

recursos públicos en programas efectivos.  

“No debemos perder de vista que el monitoreo y la evaluación resultan de vital importancia, ya 

que proporcionan los datos necesarios para realizar la planificación estratégica, diseñar e 

implementar proyectos, y optimizar la asignación y reasignación de recursos”, mencionó. 

Indicó que la evaluación de la política social y pública es una herramienta fundamental para 

mejorar constantemente su desempeño, así como conocer cuáles son las acciones efectivas para 

resolver los grandes problemas sociales y económicos. 

Informó que el programa se divide en siete tópicos en los que se analizará qué es y para qué se 

usa el monitoreo, la selección de indicadores de monitoreo, qué es y para qué se usa la evaluación, 

los tipos de evaluación y metodología de la evaluación. 

La capacitación se impartirá los días 16, 17 y 18 de noviembre y está dirigido a las y los diputados, 

asesores y funcionarios. 
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El Gobernador de Oaxaca tiene 6 mil millones por 

aclarar y quejas de represor social 

 

 

 
MÉXICO (DULCE OLVERA).- El Gobernador de Oaxaca Alejandro Murat Hinojosa, que se ha visto 

cercano al Gobierno federal y aspira a la Presidencia en 2024, llega al término de su gestión este 

diciembre cuestionado por represión a movilizaciones tanto sociales como feministas y por rezagos 

en acceso a la salud.  
 Dejará una deuda en el semáforo verde de la Secretaría de Hacienda, pero quedaron más de 6 mil 

millones de pesos pendientes por aclarar sólo en el sector salud, de acuerdo con una revisión a los 

informes de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) de años de su mandato. 

A la par, aunque el nivel de pobreza se redujo en un 9.74 por ciento durante su gestión, el rezago en 

acceso a los servicios de salud incrementó a más del doble: del 15.6 por ciento de la población en 

2016 al 37 por ciento en 2020 (1.5 millón de oaxaqueños), arrojan los datos del Coneval. 

“La Auditoría Superior de la Federación está investigando desfalcos en las cuentas públicas. Por la 

falta de transparencia, se va ir como el Gobernador que deja cinco cuentas públicas no aprobadas 

por el Congreso de Oaxaca”, dijo en entrevista el exdiputado petista y expresidente de la Mesa 

Directiva, César Morales Niño. 

 

https://www.sinembargo.mx/16-11-2022/4281351  

https://www.sinembargo.mx/16-11-2022/4281351
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